
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

R A M A   J U D I C I A L   

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Diagonal 16 N° 11-85, Palacio de Justicia, oficina 402 

  j01cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 2024-117 

Fusagasugá, cuatro (4) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 
Respecto de la liquidación de crédito y, el Despacho encuentra que dentro de la misma 
se están liquidando intereses que no están conforme a las tasas máximas legales 
autorizadas, por lo que procede su modificación así: 
 
      Capital   $       100.000.000  

Año Mes Dìas 
tasa 

Corr% 
tasa 

Mora%  Valor int. Corr.   Valor int. Morat.  

2025 febrero 11 1,355 2,033  $                      -   $         745.321  

2025 marzo 31 1,289 1,933  $                      -   $      1.997.600  

2025 abril 30 1,323 1,984  $                      -   $      1.984.099  

2025 mayo 31 1,339 2,009  $                      -   $      2.075.922  

2025 junio 30 1,319 1,979  $                      -   $      1.978.689  

2025 julio 4 1,282 1,923  $                      -   $         256.452  

       

TOTAL INTERESES    $                      -   $      9.038.082  

       

       

SUB-TOTAL INTERESES MAS CAPITAL   $  109.038.082  

INTERESES LIQUIDACION ANTERIOR   $ 124.385.723   

TOTAL LIQUIDACION    $  233.423.805  

 
 
En mérito de lo expuesto, conforme al artículo 446 del Código General del Proceso, el 
Juzgado 

 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, en los términos y cantidades arriba 
reseñados. 
 
SEGUNDO APROBAR la anterior liquidación, por encontrarla ajustada a derecho. 
 
TERCERO: Si existen dineros dentro del presente proceso ORDÉNESE la entrega a la 
parte actora, a través de su apoderado judicial si tuviere poder para recibir, hasta la 
concurrencia de las liquidaciones en firme. 
 
NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  

 
 

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
(1/2)  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 7 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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